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NATURt\LEZA JURÍDICA DEL PROCESO DE EJ.ECUC!ÓN 

DE LA LEY HlPOTECARIAo 

ejecución hipoteca na y .<:on el análisis· de íos caracteres de ta ies normas 
para saber cuál es la esencia de !_as actividades procesales oiden<1das y 

conocer su .auténtica naturaleza ju,rídica. , 
Se trata de un problema cuya impo.rtancia nq ha escapadó ·de cierto 

a la investigación de la doctrina. hipotecaria, pero.q'ue carece de un plan­
te<\m.iento exacto, probablemente más que por la dificultad de su cante~ 
nidb pot el empleo de una termi~ología defectuosa y una témica. pro­
cesal en absoluto insuficiente (1). 

La calificación dd procedimiénto regulado en la· legislación hipote­
caria ha de obtenerse,_ no tanto por el espécial objeto a que está desl'i­
nado como por ,la índole de los actos que lo componen; se trata de ave­
riguar. en efecto. eri qu_é caüegoria de tipos de pr.occso debe incíuirs_c, y 
seria una incongruencia aplicar a· la materia que se analiza crít~ríos y or­
denaciones del de.recho material. Por esta razón, estimamos en 'el fondo 
inadmisible la expresión "procedimiento hipotecario" que, sin embar­
.go, 

0
cuando es· empleada con el propósito de designar de modo no equí· 

vaco este •conj l}nto_ de trá~ites, puede no merecer graves censuras. 
De la mism_a maPlera,-la perífrasis frecuente que·habla del "proc~­

. dirpiento para la efectividnd de los créditos hipotecarios" no da ··tam­
poco ni .siquiera una idea apro:1imada de su na'turalcza jurídica, porque 

(*) V. el nÚ!ll~ro anterior de esta R'EVIST.A. 

cp Sin que tampoco Jos esfuerzos de los proccsalistas hayan arrojJdO ~ás luz 
. sobre· el tema, ya que .. como dice .con toda exactitud Jerónimo Gonzálcz (REVJSTA­

CRfTICA DE DERECHO IÑMOBILIARIO, febrero 19 29. pág. 121). el articulado de la 
ley Hipotecaria c·n ~stc punto "responde a principios muy mal estudiados. o. meJor 
dicho. ,apenas conocidos por los· :procesa listas españoles.. 
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se limita, como ani:es decíamos, a. designar e:l fin de 'las actividades que 
lo componen. La ley ha podido obtener este- fin mediante la institución 

o de procedimienctos de muy diver~a índole, y hasta tal punto. no es espe­
cífica la designación apuntada,· que hay en ~uestro ·derecho positivo, 
como se recordará, más de una forma de hacer efectivos tales créditos, y. 
_por tant~. también en cierto sentido puede la vía de apremio ordinaria 
considerarse como proce_dimi_ento para obtener la efectiyídad de los cré­
ditos hipotecarios, y, én consecuenci_a, ser susceptible .de con fundirse con 
los trámites de la ley de·l909. .. 

Por·· último, en esta previa ~liminación de terminologías i~~uficien­
~fS, apuntaremos asimismo que la frase "procedimien~o de los artícu­
los 129 a 1-35 de la.lcy HipotecaFia", ·utilizada .. como las anteriores, eri 
diversos puntos del ·ptesentc trabajo, ta·~poco es sino una expresión de · 
carácter áuxiliar .q·ue no indica nada fundamentalmente sobre la esencia 
de la califi.cación que se trata de conse_guir. 

Ha de centrarse el 'tema, pues, er¡ e!" examen y crítica de la~ cal ida· 
... des procésales de la 'actividad e"studiada, que son ·las únicas idóneas para 

proporcionar'la solucióp 
En primer 'término, según fué !'Interiormente indicado, nos halla­

mos ante un tipo de proceso éspecial _(1). Pero esta nota específica· que 
nos ha _servido para deducir determinadas consecuencias cori referencia 
a las normas legales aplicables, debe· ahora estimarse por sí sola como in­
completa; puesto que lo que se intenta saber es precisamente la clase de 
especialidad del'procedimiento y el puesto que, dentro del cuadro de pro­
cesos especiales, r~gulados en el derecho prqcesal, le éorresponde. 

·Y en ·este pu'nto nos encontramos ya con la designación más co­
rrientemente admitida: con la que sirve en las fuentes. y en la practica· 
como pretendido calificativo inequívoco de la tramitación analizada: 
con el nombre, en fin, de "procedimiento judicial sumario", cuya exac: 
titud y significación pasamos brevemente a examinar. 

La aplicación.de los términos indicados: "procedimiento· judicial su­
mario"' al conjunto de actos proce'sales que los artícul~s 129 a 135 de 
la 'ley Hipotecaria ordenan, no ha sido una deno~in;ción aislada, que· 
sólo en algún pas~je podamos· encontrar: es, al contrario,' una expresión . 
q'ue tanto en la· ley como en la jurisprudencia y .la. doctrina se. halla co·n 
no 'escasa reiteración. 

En la primera, verbigracia, el artículo 129 habla -del eJerciCIO de la 

(1) Miguel y, Romero: Leccwnes CJts .. tomo 1, ·pág 609. 



1' 

1 ·-

'' 

LA. .EJECUCIÓN ·PROCESAL EN LA LEY HIROTECARlA 595 

acción hipotecaria sujeto "al procedimiento judicial· sumario que se esta­
blece en e( artículo 131 de esta ley_" : en dicho artículo 1 3 1 se indica 
que. ~el procédimiento judicial sumario se ajustará a las siguientes re­
~las" ; en lo's artículos 13 2 y 13 3 se alude asimismo al ... procedim.ien to 
sumar.io regulado en el artículo 131 ", etc. (0. . ·. · · 

Con respect~ a la jurisprudencia, 'no será preciso acumular numero­
sos ejemplos para demostrar el emple'o de esta expresión: por s.u inter~s 
en, es.te punto debe recordarse, no obstante, la sentencia de 2.3 de noviem­
bre da 1926, en la que se. dice exp1esamente que este procedimiento tiene 
"la naturá)eza de aquellos juicios sumarios estat,uídos en la leJ de En­
juiciámiento civil". A análqgos resultados nos lleva una lectura1 aun· . . . ·' . . " , ' 
superfiCial. de las obras d()ctrmales. · 

Ahora bien, supuesto el hecho de esta ~xtendida terminología, s~ 

h;_¡cc preciso observ~.r h;¡-~r;¡ r¡ué pur1:to es ella útil para 11uestro· tema y 
hasta qué punto la calificación del procedimiento en materia de créditos 
h.iporecatio~, Cüli10 piüCedimiento sumario, conviene a SU na,turaleza jt_l­

rídica y revela de un modo satisfactorio su· esencia. 
Los dos primeros términbs de la expresión "procedimie-nto judícia(··· 

pudieran considerarse como una redundancia, si se par¡iese del puntó de 
vist'a de estima( que, siend~ en términos generales dentr'o del' mundo 
del derecho el "procedimiento''~n su propi9. sentido, el "proceso"­
un. "conjunto de actos que,tienden a la actuación de la _ley pot los órga­
nos de la jurisdicción ordinaria", es decir, "por el Juez" (2), no• es • . o 
necesario añaqir al térll}ino de "procedimiento" el calificatiy.o que· k 
acompaña de "judicial". P~r(l a poco_ que se recuerde cómo otra de las· 

-formas .autorizadas huy legaimenre para obtmn la dcc~ividad de. un 
crédito hipotecario es precisamente el llamado. "proced\miento extraju­
dicial"-en el ~~áiisis de cuya naturaleza no vamos' a detenernos aho­
ra-, se comprenderá que la expresión discutid~ puede servi_r de aclara­
ción, si no del rodo imprescindible, tampo,co digna de cr'ítica desfavo­
rable en· absoluto: . ' 

Por el con'trario, la utilización del co.ncepto de la sumariedad-nú-
cleo de la expresión analizada-·-· es. a mi juicio; no sólo insuficient~. sino, 

~ ' -
lo que es peor, inexacta. . . · · · · , 

(l) ~1 mismo modo, el reglamento hipotecario dice en su artículo 202: " ... el 
procedimiento judicial sumario, a que se refieren ·los artículos 129 y siguientes de la 

·ley:, cte. 
(2) Sóbre el valor. 'de. esta fórmula.' ''· supra . 
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Jnsufiw~nte, porque el término "suma"rio" no basta para designar 
de modo inequívoco la naturaleza de u.n p~oc~dim~ento ni podría bastar 
m este caso si, suponiendo que hay-en nuestra !egislación otros ejemplos 
de este tipo, no se nos cuid; 9e decir cuáles con las a~alogías y diferen­
cias que 'tiene el hiporecario con los restantes y, sobre todo, en qué con­
siste la específica "su mariedad" de los trámites ordenados po_r los artícu­
los 129 a: 13 5 .de la ley Hipote_caria. 

Inexacta, además. porque .en ésta, como en otras hipótesis, se ha des­
conocido la esencia ·de lo ··sumario;· dentro del campo.procesal,_ que co~- · 
siste, no como pudiera creerse·en una absoluta alteración de·Ios t~ámit~Zs 
ordinarios hasta el punto de implantarse otros inspirados fundamen­
talmen-te en principios diversos (como es en este caso el de la contradic­

ción), 1sino de modo principal en la. a.breuiá.ClÓn de los términos, es de­
cir, cñ el señalamiento. para el desarrollo de· las actividades procesales. 
de un lapso de tie~po menor ql.\e el que rige en los supuestos genera­
les (1). Ahora &ien, dentro del proceso regulado en la l~!y Hipotecaria, y 
comparándolo cqn los juicios ordinarios, obser.vamos que no hay sim~ 
pleniente un acortamiento .de los plazos o, incluso, la supresión" de al­
gunos trámites: sino un orden de tramitaciól) absolutamente diferente, al 
qqe no conviene. por tanto, el nombre de "gumario:·. que parece ser una 
designagón. relativa, es decir, en comparación· con otra de mayor·exten­

"sión. Pero en este caso, ¿cómo podemos hacer del procedimieÍHo hipo-. 
tecario uná alteración del común.- cuando un periodo de tanta· ir¡¡por-

. t:iricia como la audiencia del demandadb falta en absoluto? 
La imprecisión de la terminología empleada se pori.e de relieve vien-. . . 

do cómo, a pesar de su general a'dmisión, no han cesado ·los esfuerzos en 
torno'a la investigación de la naturaleza juridi:ca del procedimiento que 
estudiamos. Ello quiere decir que sustancial~ente tal naturaleza jurídi­
ca habrá de obtenerse por vías ~istintas. del análisis de la noción de "su-
mariedad·:.. - -

Partamos, pues, ahora de un examen directo de los actos prochales 
en cuestión y·v~amos cuál es el hecho o hechos que: c{entro de ellos, son 

·más sigri:ificativos con respecto al proceso ordinario. Aquí obser:vamos· 
como más interesante la característica. que antes pre~ísamente f.ué indi­
cada, a saber: /a .ausencia im la tr.'amitación de una fase desti~ad_a a la 

comparecencia del demandado y a la audiencia de sus posibles alegaciones. 
· Esta ausencia ~s. en efecto, ·uno de los pu~tos ·esenciales del nuev.o 

(1) Véase &ceña, en el artículo .:ítado. 
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procedimiento, y por él pu'ede, a mi juicio, hallarse la naturaleza jurídica -
~·buscada. , · . . · · • 

· En el proceso desarrollado eh e1 artículo 131 del te~to hipÓtecario. 

tr.as la presentación del eserito inicial (regl,a 2."). su examen _por el Juez 
(regla .4.·"), ia práctica de los '}equerimientos d; pag·o· y notificaciones y 

·el edvío de la certificación del·R~gist;o (reglas~ 4."--y 5."), se -p'rocede 

· " ... a la subasta de la finca a·nte el Juzgado que conozca·del procedimien­

to (regla 7 ."), sin que' tengan los intere~ados,(inclüso el propio ·deudor) 

·en opon,erse a la.ejecuci~n posibilidaq de hacerlo dentro del prqcepi-· 

, miento, salyo los casos ta·xativos indicados en el artículo 132, que sólo 

en sus hipótesis -3.• y 4." _dan luga"r ,a una comparecencia de las -partes 

ante el Juez. Ello quiere decir, por tanto, que una fase· normal :n !m 

trámites que tenga por objeto la p~esentación (~ral o r~rrit;;¡) contradic­

toria de las .alegaciones de las partes. falta en absoluto. 
Este se ha CJ{plic~do en ocaSion-es por a·lgún sec~ür düctrinal ( 1) ·rJ1-

ciendo CI.Ue el procedimiento hipotecario-no es un verdadero juicio, ·pol'­

que no existe en él contienda entre diversos sujetos. Pero, ·prescindiendo 

aho.ra. de la- signifieación estric'ta del tér~ino juicio y de la naturaleza 

que se le rya· de atribuir, y aun suponi.endo que no equivale, ·dentro de· 

-nuestra terminología al de> "proces_o·· (2'); no me parece defendible l;t 

ide~ de 'que no existe en 'el caso estudiado tal contienda o controversia 
' . . 

entre partes, .puesto que e-n realidad ambas sostienen pretensiones con-
t.radicto~ias (una, la satisfacción de. un crédito: otra, la negativa. al pago 

que se le demanda) (3)', y. por con~iguicnrr, m;.~ r¡ne lil ausencia de 
, • _J 1 1 ~ • • • •. . . 

coütH:nua, w. que ooservamos aqut .es, segull ani~::s lllliiLdmos. ausenCia 

de un período procesal destinado a examinarla:· en definitiva, ausrncici 
1 ... 1 • • • 

de la fase de opo~ición. · . · · ,·-
Como consecuencia de esta nota fund'!mental del procedi~i~nto 

pueden mantenerse diversas posiciones en cuanto a su naturaleza, posi­

ciones- de' un ·valor_ desigual cada uqa de· ellas y que t>n sustancia se redu­

cen a }as siguientes·(4): 

. . 
(! )- Aragr;més: Compmdio y tomo cirs .. pág. 9 3; Morell Comentario's. romo 1 V, 

página 88. -
(2) Cuestión en la que ahor~ ·no podemos entrar. 
(3) · No habrá que, decir que no es necesaria una negativa expresa para que la 

contienda surja. basta con. el hecho de la falta de pago que .se reclama.' sin necesidad. 
'lógicamente, de una declaración formal: en otros rérminqs: que, como dice un autor 
italiano, n11 se trata tanto de pretensión_ contr~dicha. comp de pretensión insatis~echa. 

( 4) Nos limitamos, naturalmente.· a la exposición de aquellas teorías que han 

o 
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a) Partiendo de la .idea recientemente expuesta de q·ue lo que falta· 

en el procedimiento de la ley Hipotecaria es una contienda entre partes. 
y suponiendo que ésta ~s precisamente la característica de la llam~da 
':jurisdicción contenciosa", un primer resultado puede ofrecerse a base 

de .considerar los actos procesales discuti"dos c~mo pertenecientes a la . ' 
jur·i.,dicción uoluntar{a. Esta se caract;eriza legalmen~e por la in~lusión 
en ella de todos aquellos' actos "en que sea necesari'! o se solicite la· in­
tervención del Juez sin estar empeñ'ada ni promoverse cuestiqn alguna 

entre partes conotidas y determinadas" (<!rt. 1.811 de la ley de Enjui: 
ciamiento 'ci,;il). Del hecho de que en la tramitación del artículo',l31 de. 

la l<;y Hipotec_a.ria se haya excluí do la posibilidad de una controversia 

entre acreedor y deudor deduc.e García Fernández (1) ·la necesidad de 

calificar tales trámites e11 el ámbito de aquel orden jurisdiccional. · 

No será p'reciso detenerse largo tiempo en la refutación ~e esta tesis. 

que no resiste,. a nue%tro juicio, un examen 'atento de las b31ses sobre que 

se apoya. ~n primer lugar, como acab'amos de ver, no es cierta la idea 

de que en el proceso hipotecario falte la contienda, o, mejor. la op9sición 

de pretensiones entre las partes. Lo que f~lta únicamente es, repet.imos, 
.una fase en 'el proceqimiento .'destinada a la presentación y al examen 

de las ,posibles alegaciones contradi.ctorias; oahora. bien, esta falta se 

ob'serva asimismo en una serie: de actuaciones pr<;:>cesalt.os-verbigracia, la 

ejecución de sentenc,ías (2). el trámite de la cu-rnt<l jurada de los artícu­

los 7. 0 y 8.0 .de' la ley de Enj~iciamiento civi!'(3), etc.-·, cuya califica­

ción como ¡lctos de jurisdicción vol·untaria no puede defenderse con se­

riedad si no se quiere· extender de un modo caprichoso el ámbito con-

. ceptual de esta clase .de actividad judicial. . 

· · Ademas, la falta de contienda entre partes-supuesto que en el pro­

blema ilnalizado existiera-funciona de un modó absolutamente distin­
to-en el procedimiento hipotecario que en los actos de jurisdicción vol~n­
taria. En aquél, como sabemos, la posibilidad de una oposición de la' 

' . . 
sido defendidas en realidad por la doctrina. haciútdo ca, o' omiso d~ las ·restantes que 
pudieran .imaginarse. ' 

(I) "Dos cuestiones referentes al proccdtmient~ juchcial sumario"·, en Re'l.Jistu Ge-
neral de Legislación y Jurisprude'ncia, 1912, tomo !31, pág.' 289: ' 

. (2) Salvas las. hipóte~is de ~ondena a cantidad [líquida, artículos 928 y siguien· 
res -de la ley de Enjuiciamtcnro civil, l!n que en la 'Iiq.uida<ión. ·en los diversos su­
puestos legales. existe para la parte la posibilidad dl! contddccir las alegacioMs adver-· 
sas dentro del mismo procedimiento. 

(3) Ño incluimos aq~í el artículo 12. porque en éste, antes de pagar, puede el 
deudor' impugnar _la cuantía de ·ros honorarios' reclamados.· 
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parte a· las pretensiones del acr~dor, -dehtro del Ínismo pro,cedimiento~ 
está en absoluto excluida, excepción h~cha. de los ~asos del artísulo 132 
de la ley; pero eq la jurisdiq:ión vol untada la oposición "del que tenga 
interés en el asunto" no está, ni mucho menos, pr~bibida, sino que se 

. admite en tér'min9s generales' .. y el efecto de tal oposición tc¡nsiste pr.e­
cisarrrente "en hacer contencioso- el expediente sin 'alterar la situa~ión 
que tuviesen al tiempo dé ser incoados los interesados" (artículo 1.817 
de la ley ae Enjuiciamiento civil). Por ~onsiguiente, hay aqu-í una dife:-
'rencia· fund<~mental entre el proq:dimiento para la efectividad de las o 

hipoteca.s y los actos de jurisdicción, yoluntaria. , , . . 
La misma doctrina y 'jurisprudencia que con la afirmación eÚÓ!lea 

de la "falta de contienda" en estc'tipo de proceso. pudo dar lugar a la­
cali.ficación equivocada, 'niega expresamcrn.: t<ll conclusión y s~stiene. 
por ~! contrario. que ~1 pro::rdimii:nto estüdíadü nü püede LOusiJt:rdrst: 

como un acto de jurisdicción Yo] untaría. J\si. los misnws autores· antes 
. citaJu~ (l) y las resoiuciones de ia DirecciÓn Genc~al de. los Regís­
. tros (2). En consetuencia, ·podemos desechar esta primera tésis .sobre 
la naturaleza jurídica del proceso regulado en la Jey Hipotecaria. 

b) Sin perder de vista la nota específica que antzs'· dimos como " 
esencial_ para la 'sol'ución. del problem<\. un autor de derecho hipoteca~io, 
López de :Haro tC.) .'·ha. form!llad9 en tor~o ~ esta cuestión una tesis 
que no puede. sin .embargo, a .m_i juicio, estimarse como admisible, por 
las evidentes con fusiones de CDrden procesal en que incurre (3) . La idea 
fun'damental que presid~ esta tesis es. la siguiente: en e( 'procedimiento 

judicial usun1:!rio'' no h~r cjcrcici·o de acción en jUic/ü, sinu ~émple efPc­

ll,l~ción judiciqi de una relación ju.rí dica: Para ·ll~gar a esta -conclusión. 
tiene el ailtor 'que identificar el concepto de "litis" con el de '"ejercicio o 

de acción" y afirmar que, sustraída aquélla' del proceso h-ipot~<;ario·, deb~. 
por consec~encía, consider;usc ésta co~o no existente. 

Ahora bien: frente a tal posición hay que oponer objeciones de la 
mayor gravedad. en mi opinión. 

(!·) Morcll· ob.•y t;'dts, pág. 88 
(2) También la sentcn~ia de 23 d<? noviembre de 1926. 
(3) "Accion('s del acreedor hipotecario y natural~za y prescripción de ellas•, en 

Revista General qe Legislación y" Jurrsptudencta. lebrero de 1932. 
López de Ha ro, igual que los demás, no' trata aqu.í de modo principal la 

cuestión, sino incidentalm~nté al hablar d~ la naturaleza d~ las accioMs· del acreedor 
·hipotecario. Un estudio .completo del procedim.iento del artículo 1 31 de Ía iey Hipo­

tecaria. por otra parte. falia. como se sab~. en abso!u'to. 

•, 
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!. 0 La misma distinciqn a que llega el autor como conclusión de 
s~s·razonamientos carece. d~ realidad y supone una dualidad ·de términos· 
inadmisible. L<'l efectuación-actuación (?)-judicial de una relación 
jurídica equivale simplemente· a lo que de ordinario se designa con el 

·nombre de ejecución. Pero es evidente que cuando taJ ejecución se _sub-. 
o~dÍna pÓr la ley a un pos:Jer de voluntad atribuí_é:lo a un sujet0, nos 
hallamos <:}nte lo q~e siemp~e. y de modo unánime, se -ha calificado como 
"acción "-prescin9iendo ahora. lógicamente, de las maneras extraor_di-

o nariamente varias en que se ha entendido la nat~raleza de ésta-: El con-· 
cepto de acción sirve para designar precisamente aquella facultad por la 
q.ue la voluntad de un sujeto puede provocar una actividad del órgano 
jurisdiccional; cuando esta activ:idad se. dirige a la actuación-realiza· 
ción. puesta en práctica, efectuación de una relación jurídica en '¡a ter­
minología de López de Haro-. n·os hallamos ante un supuesto de eje­
cución .. y ~~-facultad de i_niciar o poner e!} marcha la ejecución corrstitu-· · 
ye precisamente la acción ejecutiva. 

Traslademos' ahora· estas consideraciones procesales de carácter ele­
mental al campo del procedimiento JUdJci;l sumario. La ~cti\rjdad ~ju­
dicial e~ esta hipótesis consiste de modo primordial, no e~ examinar la 
pretensión del acreedor, sino en actuaria: no _es. pues, como den_tro d.c 
poco· vamos a ver, "un proceso de cognición", sino de "ejecución" 
Ahora bien: como la existencia de tal actividad 'de ejecución es subor­
dinada ·por .Ja iey a la existencia de una vo~untad que la reclame-la del 
acreedor (1)_;_, es indudable que dicha voluntad puede dar vida o' _no.· 
a tal ~jecución, y, por consiguiente,' que le corresponde ·aquella tí pica _ ' 
facultad que es, como acabamos de. ver, la n<?i.a especifica del ~oncepto 

o de acción. "?n el procedimientÓ judicial sumario encontramos, pues, el . 
auténtico ejercicio de una acción procesal que. como va dirigida a ob­
tener una actividad d'e ejecución, debe. 'a su vez, éalifica'rse cómo "acción 
ejecutiva" (2) . 

El pri!"ler errbr de la opinión ar,untada reside, por tanto, en 4na, 

(1) ··Regla 2.• del artículo 131 :' "Se iniciarÁ el proced-imiento por un escrito ... 
No habrá que poner de relieve la identidad de naturale7A! jurídica entre esre c.s<rito 
ini~ibl y la demanda ordinaria con que un proceso suele comenzar. · • 

(2). Sobre la aplicación al problema .de· la posible tríti~a del concepto de acción 
no decimos aquí• nada, porque se trata solamente' de rectificar esta posición doctrinal. 
en base precisa in ente a lo• que puede estimarse hoy com~ concep~ión <:lominante toda­
vía del derecho pr~cesal Por otra parte. tal posible crítica dej; en pie íntegramcnt<' 
la objeción expuesta., 
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interprrtación falsa del c·oncepto de acción y. sobre todo, en una idéa 
equivocac:Ja acerca de lo que es ia ,acción ejecuti(;a. Ya en el puro terreno 
hiporecario, Bellver, en un artículo publicado en la REVISTA CRiTICA· 

DE 0ERÉCHO INMOBILIARIO con ~1 título "La prescripción de"las acci0-
nes hipotecarias" (1)' ha hecho notar, en C<?ntra de la posición de.'Ló­
pez de Ha ro, cómo el' término de acción es también aplicable en est.e 
caso, en que ,existe verdaderamente un "medio procesal de ef-ectuación 
de' derechos". Prescindiendo de lo que de inexacto puede haber en. est.a 
última expresión, no parece dudoso- que la crítica, equivalente 'a la que; . . ' 
acabamos de exponer, depe estimarse como certera. . ' 

2. 0 Ni tampoco tienen más t~olidez- lo~ argumcn.tos q-ue el autor 
emplea para llegar ~ la conclusión apuntada. Una vez que se indicó la 
inadmis!bi!idad de est:1 ú!tim;1 pcr se, son en parte intúdes las tentd~i- .. 

vas de demostración de la inconsistencia de sus premisas: pero acaso 
c'onven.ga observar ei er~or que supone excluir del proc;dimicnto hipo­
tecario la idea de_existéncia de u'na litis. López de Haro no da el con· 
cepto que utiliza de ésta, pero bien pued-e deducirse de sus afirmaciones 
que tal concepto es para él ~nálogo al d~ contienda o controversia; .Y así. 
recogf; aquella posición doc~rinal antes aludida sobre. la falta de dicha 
controvqsia o contienda (litis) en el proceso de la ley Hipotecaria. No 
hemos de insistir erf la refutación se e~ta última tesis, que' ya quedó se­
ñalada: únicamente dit:emos ahora que después de los. trabajos realiza­
dos por la doctrina italiana, princip.almente. la línea de separación en­
tre litis y contienda púeáe considerarse como definitivámente trazada .(2). 

Y si· en esta dirección la litis ·ha de <:omiderarsc como aquel "con­
flicto de intereses" (elemento 'material) calificado por l·a pretensión de 
uno de los interesados y la resistencia del otro (elemento formal), no 
cabe duda de que' existe en el caso presente .una .verdadera litis de tal 
carácter. porque hay aquí un conflicto de intereses entre acree~Ór. y qeu-

. dor y un<! pretensión insatisfecha; dada la falta .de pago pór el ,segundo. 
· En resumen: frente a la opinión señalada cabe afirmar ,que en d 

procedimiento hipotecario nos hallamos ante una verdadera lit'iS', y exis­
'te propiam.ent~ ejercicio de una acción de naturaleza ejecutiva. 

(1) Número correspondien,te al mes de febrero de 1934. 
· (2) Por obra de Carnelutti, en pr:imer término. como.se .,.;abe Prescindiendo de -

las últimas public~ciones de e.stc autor. que López de Harb no pudo conocer, seña­
l~rrmos aquí sus notas en la Riuista di Diritto Processw!le Crvile (1928. ].• parte. 
páginas 33 y 99) .·"Lite e funzione processua!C:' y, "lite e proces~o", y ta¡nbién Ca­
l~nandrei "11 concetto di lite ncl pc11siero de F. Car'nelutti" en la misma publicación 

'" 
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e) En el puro tcrreno'pr'ocesa'¡_. se ha "at[lbu(do por un ~utor ·a la 

tramitación ordenada en'los artículos 129 ¡¡ 135 de la ley HiiJOt~caria 
una diversa naturaleza jurídica. Para Menéndez Pida! ( 1), d procedi­
~iento judicial "sumario" es un "pr~ceso ejecutivo dócumentJI hipo­

tecario, que se deriva histó~icame_nte del proceso monitorio, y q_ue .tiene 
por objeto hacer efectivos los créditos. garantizados con hipotec;¡. r¡1e­

diante la ~najenación de las fincas hipotecadas, 9 su posesión i.nterina 
por el acreedor". 

. Con respecto a la calif1cación dada al procedi'miento que nos. ocupa, 

"ejecutivo documental ,hipotecario", y dejan,do a un. lad-1? su pretendida 
. derivación histórica ciel proceso monitorio (2); cabe hacer las siguien­
tes observaciones: 

En primer término. una de las características del proceso documen­
tal está, no ~n )a de~egación al deri1andado de t~da posibilidad de opo­
sición ·dentro. d.el procedimiento, sino solamente d.e aquella oppsición 
que no venga fundada en una prueba documental o en el juramen.to (3), 
del m.ismo modo que se limita·cl carácter de. las p~ucbas que el actor ha 

de presentar en apoyo de su demanda. No es éste un 'proceso de ejecu­
ción, sino u~ proceso que tiende prccisa~ente a la "obtencióry de un tí­
tulo ejecutivo, mediante un examen sumario del asunto'' (4). es. decir, 

que hay en éi una (ase de .cognición, sumaria desde luego. que impide 
incl~irlo dentro del tipo genérico· de la ejecución procesal. 

Pero en el pr-ocedimiento de la ley Hipotecaria, comÓ fáciii'ncnte se 
córnprendc, no concurren estas ~~racterísticas: es cierto que la ún i'ca po­
sib.ilidad de· que el deudor promueva un incidc,nte, en las diversas hip6-

resis del artículo 132; supone,la 'presentación de l\n doéumento por part~ 
del demandadp; es ciert.o, asimismo, que );:¡ pretensión del actor viene 
!lCOmpañada de una justificación de su derecho, tam\9ién de índole do­

cumenta!: pero nb es menos e~identc que dentro del procedimiento no 
existe normalmente una fase des~inada a la p~eseñtación de i:alcs alega-. 

(I) Elemento, .de derecho prowsul czvil cir. pág. 830 
(2) El p;o:eso documental y el monuorio· tienen históricJmente raíces di-:ersas. 

aunque los dos sean fo~mas del llam,ado' pro:edÍmie~'ro sumario, "determinado"•; • 
arranca el primero. en efecto, del "processus executivus".· t el segundo. de .\os "man-
dara de solvendo cum.clausu"!a justificati"Ja" . • 

· (3)' V. el par,1grafo 598 de la Z. P O. ,,\emana, teniendo en cuenta. por ·lo que· 
hace referencia al juramento, su actual sustitu~ión en el derecho alemán por ·el inte­
rrogatorio de la parte. • 

(4) Goldschmidt': Derecho procesal ciucl cit .. pág. 457 

o 
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-ciones y" pruebas documentales por parte del deudor, sino que éste es un 
caso excepcional---un incidente--en el mismo; ni' cabe. oponer, además, 

. 8 

todas las defensas que acaso existan con un fundamento documental. 
sino_ solamente las que de t¡n ·modo taxativo enumera el éitado artícu­
lo 132. El proc~dimiento hipotecario "no ~. en consecuencia, un próce­
dimiento documental. por la r~zÓn de que éste constituye una· inodali~, 
dad especial del proceso de .cognición o .declaración, y aquél, CO!pO luego 
veremos, una manifestación auténtica del "proceso de ejecución. . 

·La alusión qu~ hace Menéndez Pida! al procedimiento momtorio 
parece; asimismo, descentrada. l:o que en~·r:e nosotrÓs suele señalar~ co~o 
formas análogas a este proteso monitorio, es decir, el trámite de la pro-· 
visión de fondos o de la cuenta jurada recogido en los artículos 7.0

, '8.0 

y 12 d,:::" ia l.:y de Cnju;c;.;unit:nlo tivil, iÍm~ un carám-r ran singular. 
que evid~ntementc no permite construfr una categor~a ·afí~ al· tipo de 
procedimiento ordenado en la ley Hipotecaria. Y si consideramos a _aquel 
proceso monitorio desde la per~pectiva más amplia que otras legislacio- · 
nes nos o_frecen, encontraremos, para inc}uir c.n ~~ el proceso que nos 
ocupa, tina dificultad análoga a la que.sc nos ha presentado con el pro­
cedimiento documental. porque el_ monitorio; lejos de comenz.,ar con la 
pre~entación de un título ejecutfvo, se dirige a su -obtención, y no queda 
en él legalmente excluida la opo1\ición que el deudor pueda intentar "(1} .· 

Por todo ello, creemos que debe rechazarse también esta califica­
ción dad:a al proceso del.artí"culo 131 de la 'ley_ Hipotecaria. 

(i) ;:,¡no que, po, el cunlrano. la opostoon presentada a tiem-po elimina el ca­
r.i:ter monitorio .y lo conviett¡l' en ordinario (según la legis-lación alemana, que regula 

con mayor amplitud que la nu~stra este tipo· de proceso). Die~ Menéndez Pida! (obra • 
y pagina citadas. nota 1) que "las defensas y excepciones d-el ejecutado en el proceso0 

monitorio moderno suelen desplazars-e para un juicio ordinario post-erior". Esta frase 
se ~resta a confusiones, porque parece que las ex:epciones y las defensas no son admi­
ridas en el procedimiento monitorio. cuando .lo que ocurre es todo lo contra~io: si son 
~rescntadas.por el deudor a su ckbido -tiempo, extinguen el carácter monitorio de la 
tramitación realizada hasta entonces. como indica Kisch (Elementos de derecho procesal 
cwil. versión española de Pri~to Castro, Madrid. 19 3 2. pág. 407) : · "este' procedi­
miento no tiene valor para el acreedor más' que, ,uaodo el adversario permanece inacti. 
va: sólo entonces puede· conseguir que se deíida en. firme y se haga ejecutable su de·­
recho. sin .la~ molestias y pérdidas 9e tiempo del proceso ordinario. "Nunca es otra cosa 
que un intento, cuando el deudor viené dispuesto a oponerse a las pretensiones de su 
acreedor. con la misma fa<:ilidad con que éste obtiene eJ mandamiento de pago, puede 

. él privarle de toda fuerza"., V éas.e si estas afirmaciones son· aplicables al procedi~:ento 
hipotecario y si no hay- más 'bien. entre él y el .monitorio. un verdadero abismo de 
diferencia 

o 

' . 

o 



o 

604 LA EJECUCIÓN-.PROCESAL EN. LA LE'Y HIPOTECARIA 

d) De todas las conclusiones parcia.les que a Jo·la(go ·de los temas 
. impugnado~ han ido sosten~éndose,_parece,desprenderse con caracteres 9e 
evidencia la idea. fundamental de que el llamado "procedimiento judi­
cial sumario" es, en esencia, un verdadÚo- proceso de ejecución. Y ésta 
es ta~bién la tesis que en nA,lestra do~"ttina y jurisprudenci~ podemo~ 

. considerar como dominante, aunque ella se apoye con frecuencia en f un­
' damentos tan imprecisos como· para exj.gir ahora, en la mcdi_da de lo 

posible, un~ acla·ración. 
La· característica del p,roceso de ejecución está, como ]~a dicho un 

autor recien.temente' ( l). "en procurar al titular del derecho subjetivo. 
·o del interés protegido. la satisfacción sin o contra la uoluntad del obl;: 
gado. También en. el proceso de ejecución· se ·contrapon'en, como en el 
proceso "jurís'dicdónal'' (2)·. dos partes, y se· interpone en.tre éstas u,n 
tercero, que es el \'>rgano del pro~eso; pero el fin a que·tiende cada una 
de estas dramqtis personae es netamente diverso del que distingue al 
proceso .de cognición: ya no hay dos partes que se contradicen por turno 
y un Juez que investiga cuál de·_Ia~ dos lo haga c'on. razón. sino una 
que quiere obtener algo y otra que no lo quiere dár, mientras el órgano 
del proceso se lo quita a ésta par~ dárselo a aquélla". 

En ~1 pr'?ceso de ejec~ción n6 se trata, pues, de examinar Uf!a pre­
tensión para formar la orden· de que sea actuada. sino pura y simple­
mente de actuaria~ de aquí que en el dtsarrollo de ~sta manifestación 
e~pecífi'ca' de la. tutela pr~cesal falte normalmente una fase des~inada a 
que el Juez reciba y compare las posibles alegaciones contradic_torias. de 
las partes. Y como precisamente tal falta era la nota específica que ha­
bíamos encontrado en el procediJ!1.iento hipotecario, de aquí que poda­
mos afirmar ahora que su propia 'nat urpleza jurídica está en ser un pro­
ceso 'de ejecución 

' . 
La solución así lograda puede. parecer. aunque importante. exen'ta 

de dificultades en su fundamentación por Ía misma claridad de los ra-
' ' zonamientos que la apoyan. Per-o si pretendemos ahondar algo más en 

ella, y' determin;¡r; no ya, en abstracto, que s·e trata de un proceso de 

ejecución, sin_o .. en concreto, a cuál de los procedimientos que nuestra 
ley de Enjuiciamiento civil conoce ··corresponde por su natu,raleza el pro­
cedimiento hipotccari?,. los obstáculos -suben de punto, dado lo vario 

o 

· (1) Carneluttj · Sistema del Diritto proc~ssua/e civz/e <it., pág. 1 8 5. 
(2) 'Para. Carnelutti, "funció';l JUrisdiccional" y "función procesal" no se con­

funden; la 'segunda es el "grnus"; la primera, una "spe;:ics" (Sistema ót., l. pág. 132) .• 

" 
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e impreciso de la terminología .Y de los conceptos empleados en e-sta· ma-
teria por nuestra' ley Procesal. 

En efecto: coi:no veíamos al~ principio de nuestro trabajo, existe 
en el derecho positivo español tin verdadero fraccionamiento de la eje­
cución procesú en numerosos proce?OS especiales. Se hace"forzoso saber 
cuál de.ellos, constituye el tipo del proceso de ejecución que tien~· un? 
naturaleza análoga a la hipotecaria. 

Un primer·e_xa1nen-' -que luego' se h~rá necesario depurar-nos pon~ 
de manifiesto que en' la i'nvestigaGión ¡je tal tipo hay que eliminar pre-· 
viamente una serie de procedil,!lientos que, por lo singular de su objeto, 
carece'n de impc;>rtan.cia. en este punto ·Así, dé los trámites expl!estos 

. aJ principio de nUestro esl u dio· quedarán fuera: el prOC\'dÍmicnto de 
aprer:1io· en negocios de comercio-! " . . D)_:_,. !os .procesos moníto-. 
rié:;-1. 0

, E)-, d proceJí-lllier¡tu de la ley de Hipoteca navaJ-z.o., 13)­

y el procedimiento ejecutivo'·a favor de las sociedades de crédito_ 'territo­
riai-2.0, Cj -.- Y tendremos que ocuparnos, por consiguiente, del jui­
cio ejec1,1tivo en sus dos fases de procedimiento ejecutivo. propiamente 
dicho-'1. 0 , A)-'-y_ procedimiento de apremio--1.0

, B)-:-Y de la eje~ 
cución de sentencias-1'. 0

, C)-.-
Con respecto al primero de ellos, no ha faltado quién. a pesar de 

. defender ulteriormente otra caljficació:A específica.)(_a estudiada, designó 

al proces~ para la .efectividad de los créditos hipotecarios cómo un "pro­

cedimiento ejecutivo (1), Si con esta expresión quiere designarse la fi­

gu~a del "prqceso de ejecución" .in genere, _no cabe duda álguna acerca 

de s~ admisibilidad; p<>io si se tiat?. de indica rque existe uná currela·­

ción entre la naturaleza jurídica del ·procedimiento del artículo 131 de· 

la ley Hipotecaria y el juicio ejecutivo regulado en el título XV, sec-. 

-ción •l.·• (arts. 1.429 a 1.480) de-la ley de Enjuiciamiento civil. la con-
•• c. • • 

clusión es mucho menos satisfactoria. El prócedimiento especialmente 

llamado. "ejecutivo" tiene, con la tramitación- ord~naq~ en· el artícu- · 

lo 131 eje la ley Hipotecaria, unas diferenci~s que no pueden ser fácit-' : 

mente _eliminadas. Recuérdese que, precisa~ente p~ra salvar los incon~ 

venientes que el JUicio ejecutivo presfntaba en la ejecución sobre. in-' 

.~uebles hipotecados, introdujo la ley de 2 t de abril de 1909 la nueva 

fo¡:ma procesal que vino a ser el conte.nído de los artículos 129 a I 3.5. 

·'' ; 

. ( 1) López de Ha ro, en el artícu_lo citado, entre otrqs. 
1 • 
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del texto hipotecario. El procedimiento ejecutivo es, sí, otra vía judi­
cial que el acr~edor puede seguir, como antes vimos, para hacer,efectivo 
su crédito garantizado: pero entre esta vía y la especial del procedí~ 
miento "sumari_o" hay, en cuanto a su recíproca naturaleza, profúndas 
discrepancias. 
_ Y la prin.cipal de estas diferencias está en que falta en el·juicio eje-' . . 
cutivo aquella 'aracterística específica que fué señalada . como la ·más 

· relevante en el procedimiento hipotecario, es decir, la· ausencia de un 

períodr_:> procesal destinado a r~ci~ir y examinar por el Jue~ las ·posi­

bles alegacio_nes contradictorias de· las partes. En efecto: dentro .del jui­
cio ejecutivo .existe indudable y· normalmente una fase destinada a la 
cognitio judicial. fase en que el deudor P?edc oponers~ a la cont)nu~­
ción del procedimiento y eri que el' Juez debe analizar-. antes de p,asar 
adelante. los fundamentos de tal oposición ( 1). 

Ahora bre;: como la. base para califica'r al procedimientÓ hipoteca­
rio de proceso de ejecución fué la ausencia de este pe'ríodo procesal, lle­
g'a~os. e~ el caso present'e. a la conclusió~ de que el juicio ejecutivo, 
donde dicha ausencia no existe, no es. pese a su nombre-que tiene, 
sin' embargo, una justífi~acíón histórica-, un verdadero proc~so. de 
ejecución. Si la ejec'uci~n procesal tiene como característica el ir di!i­
gida a la actuación de una declar.atión de voluntad y no a su formación, 
tal característica no puede reconocerse en el'procedimiento ejecutivo, que 
tirnde en toda su primera fase (y 'lu~go veremos hasta ·qué punto la se­
gunda. o sea la de· apremjo, puede configurarse como una mera contí-, 
nuacíón) a obtener el acto de voluntad, el mandato, qu'e luego ha c;le. 
ser actuado; el acto 'de voluntad a ejec~tar no está contenido, como a 
prim'e~·a vista pudiera creerse, en e¡' título que da orige~ a la ejecución, 

· sino en la sentencia de remate (2). 

(J) No ser~ necesario multiplicar las citas legales para convencerse· de la exis­
tencia de esta fase de "cognitio" dentro del juic10 ejecutivo. El deudor tie'nc. después 
de he,:ho el embargo. ·un plazo para interponer la oposición (tres· días en caso ·de haber 
sido citado de· remate por cédula, ·arts·.: 1.459 y 1 461 :-'nueve días en caso de haber 
sido cit~do por edictos: .art. 1.46.0), y otro a continuación para formali;o:arJa (cuatro 
días. improrrogables. art. '1 .4 6 3), }'. caso de ·oponerse .. las actua,ÍoJ1cs judiCiales subsi-

• guientes tienen u~ ·innegable carácter' di! 'proceso de "cognici-ón". Así .• las alegaciones 
del deudor (excepciones y motivos de nulidad. arts. 1.464. a 1.467). la contestación 
del actor (art. 1.468) y la fase de. prueba (arts. 1.469 a· 1.471). , • 
· (2) Esta const'rucción de lo que es el juicio ejecutivo en nuestro derecho pro~csal 

puede, en un prin~ipio. aparecer en demasiada contradicción con el lenguaje de la ley · 
para que resulte admisible. Creo, sin e.I?bargo, que, a pow que s~ ahond.e en el tema,' 
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M·ás ~nalogías cabe .señalar entre la tramitaCJ.on ordenada en la ley 
Hipotecaria y la que se sigue para llevar a cabo la ejecuciqn de una sen­
tencia. Está arialog"ía ha llevado a algunos autores a establecer expresa­
mente· la paridad pro.c~sal entre ambos p(ocedimientos y .a afirmar su 
semejanza con la' ejecución. qu~ en .caso de sentencia se realiza (Morell. 

se llega a corroborar !a tesis de ~ue tal proc~dimiento ejecutll!o no es un procedimiento 
de e¡ecución. Ya hemos, v1sto antes la existencia de un periodd de cognición en el que ' ' 
las actuaciones que se r~alizan no son in<ludabl~mente ejecutivas. Indiquemos ahora 
brevemente las principales objeciones en contra de la doctrina expuesta: . 

a) La· existencia de un "titulo ejecutivo" que pone en marcha el procedimiento.· 
de un "títul-o que lleva aparejada eJecución'" (art. 1 .429). Pero si, pres.cindicndo 
·ahora de las divers~s teorías que sob-re. la naturaleza del título ejewtivo se han for­
mulado, suponernos que cada uno de los que se enumeran en el cita~o artículo 1.429 
contienen efectivamente una orden de actuación. ¿qu~ función realiza entonces en el 
procedimiento ia orden judiciai que es ia sencencia de remate {arr. ¡.'173), y qu.-! rcca~ 

sobre el fondo del asunto r La eXIStencia de dos distintas expresiones de voluntad-]~ 
dd título y la de la sentenc¡a____¿bliga a conclu1r indef.:ctiblemente qu·~ una de ellas 
sobra, como Giüsa inm-ediata doe la ij.küción. Y no (abe duJ.J de qÜe e-st.J caü5Zs i.s fa 
séntencw de rem&te, que, a pesar de que, según e,l númen;> 1.0 del mismo artículo, 
det-ermina "que siga la ejecUción adel;onte", lo que hac~ en realidad-· es ·ordenar que 
com1ence y ser·cl titulo de dich~ ejccu~ión---;>1 ver'dadcro título eJecutivo-por la razón 
de que las a~tiv1datles anteriores no son, como· ya tratamos. de demostrar, verdaderas 
actividades de ·ejecución. Creo que esto puede aparecH con' cla1ida(l ·pensando en el 
caso de que la scnten~ia se aparte del título m la fipción de la cuantía debida: hipótesis 
posible a tenor del 'artí~ulo 1.466. recogida én el 1.473, número 1, donde &e dice 
que la sentencia expresará "la cant1dad que ha de ser pagada· al aneedo('. Aquí se ve. 
en efe:to, que la condena del deudor procede inmediatamente de. dicha ~nter¡cia y 
no del título presentado por el acreedor, que puede contener l'a exigencia de una can'­
tidad mayor. 

h) T~mbién pneorl~ .decirso: t:1t1e dentro de la fase procesa! qu-e 2hc::! exJmir:amos. 
~o -e:-:ist-en sOlo !os t:ám~tes Jnt-es indic.::dos, qt:e r::::n~n un.:;¡ funéi.Sü · t!;;da&Ll~i;. a 0 tk 
cognición, en el senrido ya expuesto; hay además' otra serie de actuacionrs qt;e d~ 
muestran 'el .::aráctel"ejecutivo del proceJimiento: ·fundamcmalmcntc, el llamado de~pacho 
de la ejecución (art .. 1 .440.) y su consecuencia principal. o sea el embargo en caso de 
Íalta de pago. Pero también en este caso podemos negar que se traté de una verda­

,den ejecución, ya que, por una parte, el requerimiento de pago o la intimación' judi­
·oal al deudor-dejando ahora a un l~do el problema de't;u conveniencia que no ·puede 
resolv_erse "ex j~c condito"-'--no produce, caso· de no ser atendido, la actuación del 
título, sino las medidas de embargo ordenadas en la ley, y estas medidas de embargo 
no tienen~videntemente-;-naturaleza éjecutit)a, sino precautoria, cdu~elar o de asegu­
ramiento, o sea que persiguen ·una finalidad distinta y autónoma, que no puede con­
fundirse· con aquélla.• De' no creerlo. así, habría de pensarse que. tambi~n en los casos 
en que en ~n típico proceso de wgnición se decretara el embargo prH~ntivó por ha­
llarse el deudor en algun·o de Jos supue,stos del artículo 1.400 de la ley de Enjuicia­
miento civil. habríamos pasado inmediatamente-a la fase de ejecu'ción. -

e) Ni puede alegarse tamp-oco que la sentenCia de remate se. limita a ser. una 
constatación judicial de la. voluntad contenida en el título ejecutivo, que 'sería la única 
qué da origen a la ejecució.n. E'sta difiC'u!tad se. funda en .13 observación de que tal 
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en los Comentarios cits.; Campuzano, íd., etc .. ) . Pero. ¿.cuál es la- carac­
terística de un pr~ceso de ejecuci?n en este caso? Para saberlo hemos de " 

.'acudir al texto de ·la ley de Enjuiciamiento civil, y, concretamente; al 
título en que a' dicha ejecución se hace referencia: VIII del Íibro II, ar-
t . . 
tículos 919 a 958. 

sehtencia de remate no puede alterar el conte_nido de\. título, sino meramente decir sf o. 
no a la. petición de que sea eje<utado; pero contra ello cabe alegar: 

a') En primer lugar, que no siempre la sentencia ~ limita a admitir o denegar 
la ejecución· pedida, sino que ~uchas veces es.ta petición es modificada, c_omo ocurre 
en el caso ya indicado antes de alteración de .la cuantía. · 

b') En segundo término, ese carácter de la sentencia de r"emate no es exclusivo de 
ella: se da tambi~n en el proceso de cognición·,· donde tampoco P.~ede el Juez· en su 
sentencici modificar las .pretensiones de las partes, so ·pena de incurrir en el vicio de 
incongruencia. La im_posibílidad, por tanto, de mo"dificar las pretensiones de los suje­
tos procesales que se atribuye a la sentencia de remate como prueba de su carácter 
ejecutivo, no es sino una aplica·ción del p¡;incipio- de yalid~z general "ne eat iudex ultra 
petita partium", y no puede tener, por tanto, esa eficacia demostrativa. 

d) Por' último, cabría indicar que el juicio ejecutivo contiene una segunda fase 
(sección 2.• del mismo tít. XV, ?rts. 1.481 a 1.5 32). <u ya natudleza ejecutiva es 
indiscutible. Efectivamente, en los artículos c"itados se contiene la regulación de ver­
daderas actividades' de este carácter. Ahora bien: 'el "prÓ:~dimiento de apremio" no cs. 
e'n realidad. tan sólo una mera etapa del juicio ejecutivo, como su colo~ación en• los 
texros legales puede hacer creer: es. por el -contrario. según luego veremos, la forma 
o:dinaria y típica del proceso de· ejecución en nuestro derecho. 

Con referencia.a la ·legislación argentina, A. M. Etkin ("Ensaro sobre la plus pe­
rttio en la caiuidad". en Reuisra._Qcneral de Legislación y Jumprudencia, febrero 'de 
1929). a pesar de confundir la ejecUCIÓn con el proceso ejecutivo (pág. 96). hace 
n~tar que el acreedor puede reducir el _objetivo de su .demanda y diferir la via ·de 
apremio, buscando así sólo "dar completa fuerza "al título ejecutivo~ (pág. 95). (Es 
nuestro el subrayado.) · 

Cuando en el juicio ejecutivo. se ha obtenido un verdadero título de tal índole-:-la 
sentencia-. se pasa a )a fase 'de apremio~Jecución-. del mismo modo que se- pasa 
a ella cuando en un -proceso. ordina-rio· ha recaído el fallo y se quiere ejecutar. Pero 
entre uno y otro período. pese a .su contigüidad en la ley, hay una enorme diferencia, 
y el procedimiento de apremio igual pudiera estar. colocado sistemáticamente en el 
título que trata de la ejecución de las ~ntencias (VIII. ,lib. II), ya que en él se or~ena 
asimismo la ejecución propiamente dicha con arreglo a tal procedimiento. al que e'x-' 

o prcsamente se remite (art. 9 2 2) . ¡, · . 
Resumiendp lo dicho. cabe. en mi' opinion, man'tener la tesiS del carártér declara­

tivo ("lato sensu" =de wgnició'n) del _juicio 'ejecutivo regul.~do en los artí-culos 1.429 · 
a 1.480 ·de la ley de Enjuiciamiento civil. Se trata, sin embargo, y· de modo indu­
dable, de un procedimiento de cognición litf!itada, especial, que ~e carac-teriza por ten­
der a la rápida obtención de un título ejecutivo-la sentencia de remate-a. base, en 
todos los casos. de la pr~sentación por el actor de ~n documento de los i~c!uídos en 
las categorías taxat_ivamente determinadas en la ley (art. 1.429). Presenta, pues, gran­
des analogías con el pro~so documental que conoce la legislación alemana,· y al que' 
antes se aludiÓ (en el mismo sentido, Alcalá Zamor~. en las "Ns>tas" a la· edición espa­
ñ?la ·del Derecho procesal ciuil citado. de Goldsc~midt. pág. 461). 

. " 

o' 
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El procedimiento que 'ha de seguirse para la -ejec~ción de una sen-
te~cia varía, como se .sabe, de acuerdo con los distintos: supuestos que 
pueden. ser objeto de la condena. Ahora bien: e'n _;¡ c_aso presente, de-

- b.emos fi]'arnos en' aque-l procedjmiento que se sigue para ejecutár la 
senten~ia que condena al ·pago dé• cantidad líquida, ya que en una can­
tidad líquida éonsist-e .ta_mbién el-créditq hipotecario para cuya efecti­
vidad se acude a la tra1~1Ítación ~special del articulo 131.· 

· La determinación de las normas apliéables· en este supuesto la en­
contramos en. los artícul~s · 9 21, párrafo 1.0 , y' <12 2 de. la: ley de Enjui­
da~iénto óvil. A tenor del prirr¡ero, "si 'la sentencia condenase al pago 

·.de 'cantidad líquida y determinada._. se procederá .si-empre y sin' necesi-
dad de previo requerimiento person.al al condenado. al embargo de 
Bienes ele! deudor en .1~ forrn;~ y por ~?l orden pr~?vmidos para d juicio 

• •. • " T T '. " - • •• •- • '" '" • eJecuuvu . na.sLa at¡ur ~e trata oe meowas. cautelares que la Jey -OC 

1909 :;uprimió para el. procedim;~r"Ito hipotccariq con buen acu~rdo, 
e dado lo innecesa-rio, en este éaso concrei~, de ·la ·adopción de nuevas· ga­
. rantías. Según el segundo de los artículos citados, "hechos lqs em­

bargo, se pasará al avalúo y venra d,e Jos bienes en gue ·consistan y al 
pago, en .su caso, con enter-a sujeción, a las reglas establecidas para el 
procedimiento- de ap~emio después del juicio ejecut~·uo". Resulta, pues, 
que la forma procesal de ejecución de una sentencia--:-elt esta hipótesjs 
que podemos considerar como típic-~-;-está constituida por la vía de 
apremro de los artículos l. 481 a l. 53 1 de· la !;y de Enjuiciamiento c~­
vil. y la afirmación. que hemos hechC? ya en otras ócasiones encuentra 

1 

aqüÍ Sü lügar opoituno de expresión: con el nÓ1iibn~ Jt: pruc.ecltmienlo-

rje apremio (seccíón 11, tít. XV, libro II) designa la ley las actuacio­
nes que componen la forma que debemos estimar como· ordinaria o 
corn-*n del proceso de ejecución. y es: por tanto, con la regulación or­
denad~ para esta vía de apremio con la que han a e compararse las. nor-. ~ 
mas especiales que sobr~ ejecuci6n se encuentran en. los artículos_ 1 ~9 a 
'ns·de la ley Hipbtecaria (1). 

(1) Véase. pues·. lo erróneo de la opiniÓn de Ríos Mosquera, quien rwentemente 
("Cargas inmobiliarias". en REVISTA. CRITICA DE DERECHO INMOBILIARIO. abril 
de 1940) ~eñala. en ·la ejecución dos modalida.des d1stintas · la del título. Vlll y ¡; 
del titulo XV. sección 11. de la ley de Enjuiciamiento Por otra parte. el ejemplo 
aducida en la primera mad:tlídad es inexactd. porque la ~ntencia que reconoc~sin 
más-la existencia de un~ derecho de servidumbre es- una sentencia d~claratiua. y e~ m o 
tal na susceptible de ejeéución, si~ que·p~da .estirnarse.ádo de este carácter la cor~~­
ponaie~te inscripción de la servidumbre en el Registro . 

. \ 
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.La· semejanza apuntada entre ejecuci0n hipotecaría y ejecución ·de 
scn~~cía se nos convierte., pÓr 'tant~, en 'últimó término, en tina parí­
dad eqt.re la primer'a y el llamado procedimiento de apremio, paridad 
que ;a ha sido· expresamente ·señalada en algú'n t.exto jurispruden-
cia! (1) . ' . . . ,. . . · . 

Llegados a este punto, parece que podemos determinar sin ulteriores 
o 

dificultade's. la naturale;,;a jurídtca. del procedimiento h_ipotecario }• su 
verdadero l-ugar sistemático en la regulación que nuestro derecho post-. 
ti ve) conoce de !'a ejecución forzosa pro~ésaL. _ 

·Lós tipos de esta· ejecu-ción varían, -en efecto, según la índole de los· 
bienes que s0n objeto de ella .. y los supuestos legales son los síguiet~tes: 

a) Ejecucíó~ sobre dine~ó. sueldo, pensiones o cr~ditos realiza: 
bies· en el acto, artículo 1.481 de la .ley de Enjuiciamiento civil. 

b) Ejecución sobre títulos valores, en particular los ·que se pen-
ponan en el a,rtículo 1.482, con la regulación contenida en el mismo 

1 

precepto. 
e) Ejecución sobre bienes muebles; artícu1os 1 .'483 a· 1.488, con 

algunas disposiciones aplicables <;le los artículos siguientes. 
d) Ejecución sobre i_nfr!uebles, artíc~los 1.489 a l. 53 1 de la- que 

debemos considerar como una hip:Jtesis éspecial el procedimiento deter­
minado en la Jey Hipotecarra'(2). Este es, en definitiva, tin proceso de 

(1) Sentencia citada de 23 de noviembre de 1926. El procedimiento judicial su­
marib "reuné requisitos y condiciones de gran .semejanza con la vía de apremio del 
juicio ejecutivo". , . 

(2) ¿Hasta qué. punto esta especialidad debe subsistir en una ordenación futúra_. 
· de la ejecución procesal? El procedimiento hipotecario ha suscitado numerosas, 'críti- · · 

éas doctrinales. que ponen de relieve, sobre todo, el hecho cierto d'e su ineficacia y de 
que los fines q~e con él. pretendió l~grar ~1 legislador han quedado en 'su .mayor parte 
sin' ser alcanzados. Un juicio de conJunto no puede ahora ·formularse. ya que merecen 
críticas diferentes las varia:; tnn.ovaciones qu_e cmniene con respecto al régimen co~ún. 
En general. puede decirse que las nuevas soluciones adoptadas responden a un sistema 
más· perfecto 'que el de la ley de Enjuiciamic.nto civil. pero han incurrido en el defe-Gto · 
de no recc¡ger todos los complementos necesarios para que tengan utilidad real, y así 
ha quedado a me'dias la sustitución de un régimen por otro Ahora ·bien: lo que sí 
puede afirmarse es que no tiene razón de ser la existenCia del pr~cedimierito hipotecario 
oeomo forma espe<;ial de cjecucion. y, reconociendo .la superioridad (que aún pÚede ser 
aumentada) del _texto hipotecario sobre .el de la- ley de Enjuiciamiento civil, lo que 
•habrá de haGerse CS elevar los preceptos del primÚo a supuestos de carácter general y . 
ordenar un tipo único de ejecución sobre inmuebles en que se recoJan las ~<;>luciones 

mejores de aquél_ y en el que venga incluida la hipótesis del títuJo hipotecario, al lado 
de las restantes, sin más que. a lo sumo,. la dctermi~ación, de los pocos anículos esÍ>c-
cífico~ que se juzguen indispcnsab!es :" 

•' 
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. ' . 
eJecución aplicable a casos dehmitados por-la índole de. los créditos que• 
16 origina·n; y Ja ·escritura'. de constitu-ción de hipoteca, en la qu~ con­
curren las circ~nstancias expresadas en e'! artículo 1 3,0. es, a dife~encia 
de·los ~asos enumeraqos en el artículo 1.429 de la le-y de Enjuiciamiento 
civil, un verdadero título ejecutivo. . ' \ ' 
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